
Afio IX li 13 de abril de 1922 li Núm. 15 

S U MAR { Q St:s róN mr. AYUNTAMJENIO: Desp;¡cho oficial, J>. 365; nc ~oure ln lll('Sa, p. 365; Cowisión de Haclendn, J>. 366; co
misión de Comprru;, p. ~66; ProPOSiciones, p. 367.- Punr,JCACIONP.;o \' l>I~I'Q~rcroNES Ofli:IALts : Gacet.a de Madrid, p, 367; 

flol~tíu Oficiul, p. 367; DiSPO»ÍCÍones dc la Alcaldia, !), 368.- VARIA: l'cti<'ÍOII(~ de pcrmiso, Jl. 369; lustitulo Municipal de Beneficcnda: 
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Sesión del Ayuntamiento 
d e l .a con vocatoria, ~rdinaria·, cele brada el dia 10 de abril de 1922 

Pres ideucia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Alella. 
ll-ustres seiiores Concejales asistentes : Olivella, Degollada, Guarro, Gabarró, Anglada (S.), Do

ménedl, Anglada (E.), Marial, Blajot, Bremón, Nonell, Bosch-Labrús, Tusell, Roure, Matons, Escola, 
Casajuana, Barbey, Nadal, Canales, 1"usquets, Rocha, Capdevila, Rovira, Durau, Barón de Viver, Vi
lascca, Carrasco, Sabater, Junyent, Santamaría, Mayués, Cararach, N'avés, Iglesias, B. de Quirós, 
Plaja, Morera, Esteve, Massot, Viza, Bordas, Palau y Batlle. 

Acuerdos 

DESP A CHO OF ICIA L 

Oficio de la Junta de Museos comunícando ha
ber sido proclamados D. 'Manuel Rodríguez CodoHt 
y D. J uan Llimona Vocales técnicos representau
tes de las asociaciones artisticas de Barcelona, 
para formar parte de dicha Junta en substitución 
de los dos que reglamentariamente debían cesar. 
(Enterado.) 

Otro, de la Alcaldía, acompañando la relación 
que ha rcmitido la Delegación de Hacienda dc los 
cien mayorcs contribuyentes por territorial de esta 
ciudad, a :fin de que se proceda al sorteo de los 
tres propiclarios que han de formar parte de la 
Comisión de Ensanche por la Camara Ofi.tial de 
la Propiedad Urbana, y los cinco señores Conce
jales por el Ayuntaniiento. (Efectúase el sorteo de 
referencia, siendo elegidos Vocales propietarios los 
Srcs. D . Enriquc Parellada Pallas, D . Salvador 
Roig Serra y D. Hetiberto Pons Arola, que, junlo 
con los cinco Concejales clesignados en la sesión an
terior, formaran la Comisión de re.ferencia.) 

Otro, del Excmo. Sr. Gobernador civn, que 
dice así : uHabiendo desaparecido las causas por 

adoptados 

las que mc eucargué del abastecimiento de cames 
de esta población, pongo a disposición del excelen
tísimo Ayunlamicnto de su digna presidencia esle 
cometido, por ser ell o f unción genérica de esa en
tidad.» (Se acuerda, a propuesta de la Comisión de 
ñiataderos y t.fercados, admitir la reintegración de 
las facultades a que hace referencia el oficio trans
crito, por ser función genérica de esta Corporación 
como en elmismo se consigna.) 

DE SOBRE LA_ MESA 

Proposicióu, subscrita por los ilustres señores 
Maynés, Anglada, Junyent, Matons y B. de Qui
l-ós, intcresando que el Ayunlamiento de Barce
lona declare, insistiendo en anteriores acuerdos, 
su voJuntacl de conseguir para la tierra catalana 
la aulonomía intcgtal en la forma como ba sido 
proclamncla por los represcntantes de los muni
cipios de Cataluña ; que el Ayuntamiento afirme, 
jgualmcntc, la necesidad de la inmediata refoxma 
de la ley Municipal para las poblaciones de mas 
de 1oo,ooo habitantes en el sentido expresado en 
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el proyecto de bases firmado y presentado al Go
bieroo por los delegados de los grandes munici
pios reunides en asamblea en Madrid, y que se 
autorice al Alcalde para practicar tbdas aquellas 
gestiones que sean convenientes para la mayor 
cficacia dc estos acuerdos y en especial por lo que 
afecta dircctamente a nuestro .1\funicipio. (Apro
bada.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISióN DE HACIENDA 
' 

Diclamen dcscstimando, de conformidad con 
los informes de la Oficina municipal de la Dele
gación de Hacienda y del grupo 4.0 del Negociado 
de Ingrcsos, la instancia de la sociedad L1ansana 
y C." solicitando la anulación del cargo que se ]e 
formula por el arbitrio sobre apertura de estableci
mientos, por el que posee en la calle de las Caro
linas, núm. xo, en cuanto no habiendo satisfecho 
con antcrioridad el arbitrio esta obligado al pago 
a tenor dc lo dispuesto en las reglas de recau
dación. 

Otro, por el que se acuerda, de conformidad 
con los informes de la Oficina municipal de la 
Delegación de Hacienda y del grupo 4.0 del Ne
gociado de Ingresos, mmlar el talón núm. 55,993, 
de importe 150 ptas., a nombre de la razón social 
La Suiza, Reñé, S . A ., por el arbitrio de apertura 
de cstablecimientos, en cuanto su antecesora Hi
jo.c; dc Antonio Reñé ya tiene satisfecho, según 
talón n(un. 55,791, el arbitrio correspondieole. 

Olro, por el que se acuerda, en méritos de la 
instancia de D. Luis Claramunt y' visto el informe 
del grupo 4 ." del Negociado de Ingresos, formular 
al recurrcntc un cargo de So ptas. en concepte 
de arbitrio sobre apertura de establecimiento por 
el Instituto Claramunt, en enanto le corresponde 
salisfaccr dicha cantidad teniendo en cuenta que la 
aperlura dc dicho establecimiento data de 1911. 

Otro, dcseslimando la instancia producida por 
D. S. C. Radisson reclamando contra el pago del 
arbitrio de iuspección de generadores y motores 
correspondiente al ejercicio de 1921-22 por razón 
dc los que posce, en enanto se trata de un ar
bitrio conlenido en el correspondiente Presupueslo, 
cuya cobran7-a se realiza con arreglo al padrón 
aprobado por la Corporaci6n municipal en r6 de 
noviembre pr6ximo pasado. 

Otro, por el que, de conformidad con el in
forme del grupo 4.0 del Negociado de Ingresos, 
se anula el talón núm. ro,428 (1921-22), de im
porte 87 ptas., a nombre de D. ~' Aida Grandin, 
en conccpto de derechos de permiso de obras en 
la casa núm. rr de Ja calle de Ballester, que ya 
ti~ne salisfechas, formula:pdose nuevo cargo, de 
i mportc 27 ptas., por la cerca de precaución co
rrespondienle a la expresada obra . 

Otro, por el que se acuerda, con el fiu de dar 
cumplimienlo, en cuanto a la cantidacl de pese
tas 150,923' rs, al acuerdo consisto,rial de 13 de 
mar?.o último relativo al abono, a los funcionarios 

del grupo 1.
0 del Negociado de Ingresos, de la 

participación en los aumentos de recaudación de
bidos a su gestión, señalar la consigoación del 
cap. g.0

, art. 6.0, part. r.a (Créditos reconocidos) 
del Prcsupuesto vigente para el pago de la ex
presada suma. 

COMISióN DE COMPRAS 

Dictamen ponieudo a disposición de la Alcalclía 
para que puecla ordenar los pagos de las adqnisi
siones hechas por la Comisión de Compras y a 
propuesta de ésta la cantidad de 485,950 ptas., 
con cargo a las consignaciones siguientes del P.re
supuesto vigente: 23,800 ptas., al cap. !.0

1 ar
tÍCtllo 2.", parl. r." (Material de oficinas); 42'500 
pesctas, al cap. 1.0

1 art. 2.•, part. 2." (Impresos 
de todas clascs) ; 22,6oo ptas., al cap. 1.", art. 2.0

, 

part. 10 (Material, Cédnlas y Arbitrios) ; 15,000 
pesetas, al cap. r.", art. I.", part. II B (Arbitrios 
substitutives); 4,000 ptas., al cap. r.•, art. 2. 0

, 

part. II e (Arbitrios substitutivos, reparación 
de locales, etc.); 500 ptas., al cap. r.•, art. 3.0

, 

part. 1." (Subsc,·ipciones) ; w,ooo ptas., al capi
tulo r .", art. 4.0

, part. 3·"' (Brigada para la conser
vación dc edificios); 2,500 ptas., al cap. r. 0

1 ar
tículo 5·" 11 (Conservacióo de efectos y mobilia
rio); 1,250 ptas., al cap. r.", art. 5.0 B (Mobiliario 
para Tcnencias); 625 ptas ., al cap. 2.•, art. 1.", 
part. 2." (Secretaria de la Alcaldía) ;' 15,ooo ptas., 
al cap. 2.0

, art. 2.•, part. 4." A (Pienso para los 
caballos de los guardias) ; 3,750 ptas., al cap. 2.", 
art. 2.Q, pali:. 6." A (Vestuariq para los porteres y 
ordenanzas) ; 3,775 ptas ., al cap. 2.0

, art. 2.0
1 par

tida 6 .~ B (Vesluario para porter,os de maza y 
vara); 3T,500 plas., al cap. 2.0

, art. 3.0
, pati:. 1." 

(Equipo para la Guardia) ; 875 ptas., al cap. 2.", 
art. 3.•, part. 2." (.rviaterial para las oficinas de 
la Guardia); Io,ooo ptas., al cap. 2.0

1 art. ,5. 0
, 

part. 4·" B (Vestuario para bomberos) ; 6,875 pe
setas, al cap. 2.0

, art. s.•, part. 4·" e (:Material 
fnncionamiento dc útiles de los bomberos) ; 2,ooo 
pesetas, al cap. 2.", art. 5.0

, part. 4.~ D (Conser
vaci6n de úliles dc los bomberos}; 12,000 ptas., 
al cap. 2.•, art. s.•, part. 4·"' E (Adquisición de 
material nuevo para los bomberos) ~ 4,500 ptas., 
al cap. 3.", art. 2.0 (Alumbrado para dependen
cias); 625 ptas., al cap. 3- 0

1 art. 3.•, part. 3.3 A 
(~,faterial para la Brigada de limpieza y riegos) ; 
I,ooo ptas., al cap. 3.", art. 3.•, part. 3·" B (Equi
po para el personal de limpieza); 6oo ptas., al ca
pítulo 3.", art. 3.", part. 3·"' D (Conservación y re
paración de urinarios subterraneos); 2,500 ptas., 
al cap. 3.•, art. 4.", part. 9·" (Material para la 
Brigada de ja1·dines y arbolado) ¡ r,soo ptas., al 
capítulo 3·"· att. 4.", part. u (Material para 
la Brigada dc conservación d~ arroyos); 300 ptas., 
al cap. g.0

, art. 5.0
, part. 2.a (Laceros); rs,ooo 

pesetas, al cap. 3.'\ art. 6.", part. 3.3 (Mercados, 
material) ; IO,oóo ptas., al cap. 3·.0

, ali. 6.", par
tida 4·" (Mercados, obras y reparaciones) ; 15,ooo 
pesetas, al cap. 3.0

, art. 7.", part. ro (Material 
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para l\Ialaderos); 75 ptas., al cap. 3.0
, art. 8.0

, 

part. 9.• A (Cementerios, herramientas) ; 1,250 
pesetas, al cap. 3.", art. s.•, part. 9·a B (Cemen
terios, vesluario); 700 ptas., al cap. 3·"· art. s.·, 
part. 9.• C (Cementerios, desinfectantes) ; 125 pe
setas, al cap. 3.", art. s.•, part. 9 ·" D (Cemente
rios, gastos de capilla); s,soo ptas., al cap. 3.", 
art. 8. •, part. 9·" E (Cementerios, material, títu
]os, etc.); 2,500 ptas. , al cap. 3.•, art. ro, part. 7·a 
(Hospital de Infecciosos); 31ooo ptas ., al cap. 3.", 
arl. ro, parl. II (Carbón para Higiene) ¡ 16,250 
peselas, al cap. 3.", art. ro, part. 14 (Higiene, 
material); 5,000 ptas., al cap. 3.•, art. ro, part. 16 
(Vestuario para Higiene) ¡ ro,ooo ptas., al capi
tulo 3.•, art. u, part. 7·" (Laboratorios); 6,250 
pesetas, al cap. 3.", art. n, part. 8." (Pienso para 
los caballos del Laboratorio) ; soo ptas., al capí
tula 3.0

, art. u, part. 9·" (Terneras para extrac
ción de suero); 6,ooo ptas., al cap. 3.0

, art. 13 A 
(Carbón de .Moncada); r,ooo ptas., al cap. 3.0

1 

art. I 3 B (Carbón para los talleres municipales) ; 
1,000 ptas., al cap. 3.0

, art. 13 C (Carbón para las 
brigadas); ro,ooo ptas., al cap. 3.0

, art. 13 D 
(Carbón para calefacción); 6,ooo ptas., al cap. 4.0

, 

art. 2. 0
1 part. 35 (Material para edificios escola

res) i 2,500 ptas., al cap. 4-0
, art. 2.0

, part. 36 
(Menaje para Escuelas) i 750 ptas., al cap. 4-0

, ar
tículo 3.0 B (Archivo Histórico); 3,000 ptas., al 
cap. 4.0

, art. 6.0
, part. r." A (Banda municipal, 

material) i 7,500 ptas., al cap. 4 .0
, art. 6. 0

, par
tida r."' B (Material Banda, extraordinario) i soo 
pesetas, al cap. 4.•, art. 6.0

, part . 2." A (Banda 
municipal , atriles) i soo ptas., al cap. 4.•, art. 6.", 
part. 2.~ B (lllsignias para la Banda); r,ooo pese
tas, al cap . 4.", art. 6 .•, part . 3·" (Obras sinfó
nicas) i 14,375 ptas ., al cap. 6.", art. r.", part. 9! 
(Talleres) ; 6,250 ptas., al cap. 6.•, art. r.•, par
tida 12 (Brigadas auxiliares) ; 6,6oo ptas., al ca
pitulo 6. 0

, art. 3.", part. 3·" (Fontaneria) i 1,250 
pesetas, al cap. 6.", art. 3.", part. 6." (Acueducto de 
Moncada) ; 1,250 ptas., al cap. 6.", art. 4.", par
tida 3·" (Brigada dc entretenimiento del alcanta-

rillado) i 70,000 ptas., al cap. 6.•, art. 7.", par
tida s.• ,¡ (:\Iaterial para el pavimentada y al
cantarillado); 12,500 ptas., al cap. 6.", art~ 7.0

, 

part. 8." B (i\Iaterial para el entretenimiento de 
vías públicas); 2,000 ptas., al cap. 6.", art. 8.", 
part. 9- 4 (Vestuario para el personal de Fomento) ; 
21,250 ptas., al cap. 6.u, art. ro, part. I.a (Bri
gada de Cementerios). 

PROPOSI C JON ES 
; 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Mayués, 
Roc ha y Viza, intcresando que por el Ayuntamien
to se proceda a la elecci6n en votación secreta de un 
Síndico, presidente de la Junta Municipal de So
lares ; que se iflvite a la Cimara Oficial de la 
Propiedad Urbana para que designe, antes del día 
30 del actual, dos contribuyentes por contribución 
territorial (riqueza urbana) en el término munici
pal, avccindados en el mismo, para fonnar parte 
de la propia Junta, y que se designe al Secretaria 
del Ayuntamiento para que forme parte, asimismo, 
de la Junta. (Se aprueba, acordfmdose efectuar la 
elección de refcrencia en Ja sesión próxima.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Blajot, 
?\!assot, Junyent, Barón de Yiver, Anglada (E.), 
1\'"adal y Carrasco, para que el :Ayuntamiento, 
tal como lo prevén las Ordenanzas municipales 
en el art. 34, asista en Corporación a las funciones 
religiosas que el J u e\' es y Vi emes San to se cele
brar{m en la Catedral Bàsílica. (Se aprueba con 
una adición, subscrita por el Iltre. Sr. Carrasco, 
para que, en lo sucesivo, se cumpla lo establecido 
en las Ordenanzas municipales respecto a la asis
lencia de la Corporaci6n municipal a los actos y 
fieslas rcligiosas que se celebren eu la presente 
ciudad. Acuérdase, ademas, autorizar al Alcalde 
para que designe una rcpresentación del Ayunta
miento que asista a las fiestas religiosas que se 
celebrar!m en Sarria en los días de Jueves y Vier
ncs Santo.) 
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Publicaciones y disposiciones oficiales 
Desde el d{a 6 al 12 del corriente, mes, ambos in

clusive, en los diarios oficiales que a continuación se 
exprcsan hau aparecido las siguientes inserciones del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad : 

OACETA DE MADRID 
No p ublica eu los referidos elias disposicióu alguna 

relaciounda con cste Ayuutamiepto. 

BOLET1N OFICIAL 
Dfa 7 de abril . - Ammcia la subasta relativa al 

arrleudo, por el térmiuo de diez años, del ki.osco des-

tinado a la 'eu ta de bebidas instalado en el Paseo de 
la Aduana, dcTecha, frcnte a la calle de la Aduaua, 
hajo el tipo de soo ptas. mensuales. 

Esta suuasta sc celebrara el día 3 de mayo, a las once 
de la mañana. 

- Participa que el Ayuutamieuto ha acordado cele
brar las oportunas subastas para el arriellClo, por el 
término dc dicz aiíos, de los kioscos destinades a ln 
venta de bebidas instalados \1llO eu el Paseo de la Ad un
na, izquierda, entre las calles del Rech y Pescaderia; 
otro en la Ronda de Sau Antonio, chaflan a la calle 
dc San Autonio Abnd; otro en el Paseo de Gracia, 

I 



, 

freute a la casa núm. tor; otro eu el Paseo de Gracia, 
frcutc al núm. 54; otro eu Ja calle del :\!arqués del 
Duero, frente al teatro Circo Español; otro eu la plaza 
de Ja Paz, entre el Paseo de Colón y el monrnnento 
de e~te nombre ; otro en Ja plaza de Palacio, y otro 
en el Paseo dc la Aduana, irente a la Estación de 
Francia. Los pliegos de condiciones para d.ichas subas
tas sc hallarau de mnnifiesto por el término de diez 
rlía~ en el Ncgociado dc Ingresos de la Secrdarín 
municipal. 

Día 11. - Anuncia la subasta que se celebrara en 
c¡;tns Casas Consistorialcs el día 29 del actual, relativa 
al nrriendo, por el término de diez aüos, del kiosco 
dcstinnclo n In venta de bebidas, instalado en el Paseo 
de Circunvalación del Parque, freute a la Coleccióu 
Zoológica e instalacióu de los osos, hajo el tipo ae 100 

plns. mensuales. 
- Auuncia que h~biendo sido aprobado por el :\yun

t:nniento el padrón para el pago del arbitrio sobre 
t.ransformaclorcs c.--stat.icos, correspondientes al ejercicio 
actual, se ha lla cxpuesto aquél por el ténnjno de quiucc 
días en las oficinas del grupo 4.0 del Xegociado de 
In gresos. 

- Hace público que en cumplimiento del R. D. del 
.Ministcrio dc Hacienda de 6 de septiembre de 1918, el 
acucnlo de este Ayuntamiento de 15 de febrero último 
autoriznuclo el ajuste del concierto del arbitrio munici
pal sobre la cen·eza para los años económicos de r922-23, 

1923-24 y 1924-25, por la cuota anual de 340,000 ptas. 
cada ejercicío, Ini quedado firme por no baberse presen
tado rcclnmación alguna dcntro del plazo seiialado por 
el citado R. D. 

- l'articipa ln exposición al público por el ténuino 
dc cliez díns y e11 el Negociado de Presupucstos y Pro
piedndes elet pllego de condiciones facultativas y eco
nómicns para coutratar, mediante subasta pública, el 
sttministro de mil trcscientas resmas de papel de ti11a 
dc tercera clasc. 

Dia 12.- Comicnza la iuserción del e..~acto de los 
ncuerdos adoplados por el Ayuntamjento durante las 
sesiones celcbradas en el mes de febrero último. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDIA 
En 'irt.ud de lo dispuesto por la Superioridad, en 

circular de fecha 20 de marzo, el juicio de re\'Ïsión de 
cxeuciones ante la Excma. Comisión mL"ta de Reclu
tamicnto, relatiYo a los mozos dc los Reemplazos del 
Ejército sujctos a las reYisioues reglamentarias cu el 
año actual y perteuecientes a las Secciones de los dis
tritos de esta ciudad, tendra Jugar en el Palacio de 
la Excma. Diputación provincial en los días C.."q)resados 
n continuacióu, cmpezando a las nueye en punto dc 
la mnñana por el orden sigluente : 

Dia 3 de mayo. - Distrito I : R-cpedientes de los 
mozos del reemplazo de rg:n y anteriores al mismo. 

Dia 4 de mayo. - Distrito X : Expedieutes dc los 
mozos del reemplazo de 1920. 

Día 5 de m~yo. - Distrito X : Expedieutes de los 
mo?.os del rccmplnzo de 1921. 

Día 6 de màyo. - Distrito IX : Expedientes de los 
mozos del reemplazo dc 1920 y anteriores a1 mismo. 

Dia 8 de mayo. - Distrito lX : Exped.ientes de los 
mozos del recmplazo de r92r. 

Día 9 de mayo. - Distrito III : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 192() y anteriores al mismo. 

Dfa x8 dc mayo. - Distrito III : Exped.ientes de los 
mozos del reemplazo de 1921. 

Dín 19 de mayo. - Distrito II : Experuentcs de los 
mozos elet rcemplazo de 1920 y anteriores al mismo. 

Dia 20 de mayo. - Distrito II : Expedientes de los 
mozos del rccmplazo de I92I. 

nía 22 de mayo. - Distrito VIII : Expedientes de 
los mozos tlcl recmplazo de 1920 y anteriores al mismo. 

Dia 23 de rnayo. - Distrito VIII : Expedientes dc 
los tnOIIlOS del reen1plazo de 1921. 

Dfa 24 de mayo. - Distrito IV : Expedieutes de los 
mozos del recmplazo de 1921. 

Dfn 26 de mayo. - Disb-ito IV: ExpecliCJltes dc los 
mozos del rccmplazo de 1920. 

Dfa 27 de mayo. - Distrito IV : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1919 y anteriores, y mozos 
alistadO$ en el autiguo 1\Iunicipio de Sarria. 

Día 29 de mayo. - Distrito V : Expedientes dc los 
mozos del rccmplazo de 192!. 

Dfa 30 de mayo. - Distrito Y : Expedientes de los 
mozo,; del rcemplazo de 1920. 

Día 31 de mayo. - D1strito Y : Expedient~s de los 
mozos del rccmplazo de 1919 y anteriores al mismo. 

Dfa r.0 de juuio. - Distrito YI : Expedientes de los 
mozos dd recmplazo de r921. 

Dia 2 de juuio. - Distrito Vf: Expedientes de los 
mozos del recmplazo de 1920. 

Día 3 de jm1io. - Distrito VI: Expedieutes de los 
1110'l.OS del ree1nplazo de 1919 y anteriores al nrismo. 

Día 6 clc junio. - Distrito VII : Expedjentes de los 
mozos del reemplazo de 1921. 

Día 7 clc,junio. - Distrito VTI : Expedie11tes de los 
ttJO?.O!-i del reemplazo de 1920. 

Din 8 dc junio. - Distrito Vll : Expedientes de .Jos 
mozos del ree'lllplazo de 1919 y anteriores al mismo. 

1\ tenor cle Jo pre\·enido en el m·t. 126 de la ley de 
Rccmplazos que rige, deberau preseutarse en el Palacío 
de la Excma. Dipulación proYincial, eu los expresados 
dia y hora rcspecti\'os : 

T .n Lo~ mo:r..os que hayan sido e.'\:cluídos total o 

temporalmente dd sen·icio, por cortos de talla o de
fccto físico, los cuales seran tallados y reconocidos de-
finiti\'amcnte. ' 

2.0 Los mozos que hayan reclamado o sido recla
mados en tiempo oport.uno para antela Comisión mixta, 
por suscitarse dudas aceren de su talla o del defecto 
físico que hubiescn alegado. 

3.° Cnalesquiera otros que hubiesen reclamado par:t 
ante la Comisión mixta \'Ontra a1gún fallo del Ayunta
micnto y los Ï11teresados en dichas reclamaciones, que 
lo c~timen convcuienlc, y 

4·Q Los mozos que hayau sido declaradospendientes 
de reconocimicnlo aule la Comisión mixta. 

J,os mozos deberau presentarse provistos de todos 
los clocume11tos probatorios de su exención, al objeto 
de que no se les irroguen los perjuicios que la falta de 
pmebas p11diera ocasionarles. Si d.icha exé'Ución fuesc 
Ja de tencr mJ hem1ano sirviendo en las filas, deberan 
los exceptuautes manifestar, precisamente a la Comi-
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sión mixta, el Anna, Cuerpo y punto de residencia, o 
cuauto les sea posible acerèa de Sl\. paradero, pues que 
la falta dc dichos datos podria perjudicaries. 

Si una de las circunstancias constituth·as de la exen
ción fuese el impedimento fisico del padre, hennano u 
otro individuo de la familia del mozo, debedm procurar 
los iutc:-rcsados que se haUen presentes dichas pers011as 
aule la Comisi6n núxta eu e1 dia y. bora antes indica
dos al objcto de que puedau ser t·ecouocidos en el mismo 
elia ; de cuyo reconocimieuto tan sólo podran eximirse 
cu rcvisióu los que !míren uno de los defectos sigttie,u
tcs : Falta cómpleta de ambos ojos, ceguera completa, 
pennaneute e iucurable que depen·da del vaciamiento o 
consunción dc los globos de ambos ojos, mutilación de 
twa o ambas extremidades superiores que consista, 
cnando meuos, eu la pérdida de twa u1auo, mutilaci61; 
dc tma o amba!l extremidades inferiores que consista, 
cuando menos, en la pérdida de un pie; entendiéndosc 
que no se demorara la resolucióu por la no presentación 
de las personas que deban ser reconocidas, a no justi-

...: .... 

ficarsc cumplidameute Ja imposibilidad absoluta de vc
rificarlo. 

Los mozos que se encuentren padeciendo una enfer
medad aguda que les imposibilite, de una manera abso
luta, presentarse ante Ja Comisióu mixta el dia seña
lado, clcbcr{m acreditar esta circunstancia por media del 
oportuno certificado facultativa que entregaran al Co
misionaclo, cou \'.o B.0 del respecti>o Teoiente de Al
calde Presicle11te, cnyo Comisionado lo. presentara al ser 
llamaclo el tuozo aute la Comisión mixta; no admi
tiéndosc excusa alguna, por causa de enfenuedad, s in 
,·cuir éstn formahneute acreditada por medio de la men
cionada certiticacióu. 

Lo que sc :wuncia para conocüniento de toclos los 
interesados, a quieues se adderte, ademas, que no se 
ac!mitirlm reclamaciones que no hayau sido interpucstas 
en el debido tiempo y fonna, y que su iucomparecencia, 
sin justa caus;t, al indicada acto les irrogar:í perjuicio. 

Barcelona, 8 de abril de 1922. - El A leo/de, FER

NANDO FARIU. 

·········································································································································· 
Bxposición al público 

PBTIClONl!S DE PERMISO 

Para la instalaci6n de distintos aparatos industriales 
han acudida solicitando permiso del Ayuntauúento : 

n. Andrés Ibmez, dos electromotores en la casa 
núm. 90 de la calle de Villanoe1. 

D. Antonio Solau, un electromotor en la casa nú
mero 6 de la calle de Septimania. 

D. Vlctorümo CalTeiras, un elec~romotor en la casa 
núm. 14 dc la. calle de Sa.nto Domingo del Call. 

D. Enrique Cantos, 1111 electromotor en la casa u(t

mcro 7 dc la calle de Vilanova. 
D. José Estalella, dos electromotores en la casa. nú

mero 3 de Ja calle de Bretón de los Herreros. 
D. Antonio Gras, un electromotor eu Ja casa 617 de 

la calle de Valencia. 
D. Juan Guillé, un electromotor en la casa 11úm. r6.z 

de la calle de Pedro IV. 
Tndustriall\Iercantil Guardiola, S. A., un electromo

tor y una fragua en la casa núm. 305 de Ja calle de Sans. 
D. Antonio Puco, un electromotor eu Ja casa núm. 73 

de la A ven ida del Tibidabo. 
D. José :i\Iartí, un ele;:tromotor eu la casa núm. 52 

dc Ja calle dc la Encarnación. 
Manuel Preckler y c.a, un electromotor, fragna y 

hornilla en la casa núm. 135 de la calle del Consejo de 
Cien to. 

D. José Puig, un electromotor en la casa núm. 3 
tlc la calle de Amalia. 

D. Salvador Rallo, trasladar y substituir electromo
tores eu la casa núm. 8 del Callejón de San Gervasio. 

D. G11illermo Raebel, dos electron10tores en Ja casa 
núm. 55 tlel Torrente de Vidalet. 

D. Jacinto Sala, cinca electromotores en la casa nú
mero t2Q de Ja calle dc Mallorca. 

D. Agnst)n Snn;;, un .electromotor en la casa ntí
mcro 57 dc la calle de Villarroel. 

España Judustrial, S. A., -çarios electromotores en 
su fabrica sita (.>11 Ja calle de 1\Juntadas (Sans). 

D." 1\larla Asuucióu Torrebadella, nu electromotor y 
un ascensor en la casa n.o• 31 al 35 de la calle de Caspc. 

D. José Vidal, una fragua en Ja casa núm. 6o de la 
calle del Carmen. 

D. Emilio Batalla, m1 electromotor en la casa nú
mero 66 de la calle de Septimania. 

D. F. dc Guzman, un electromotor en la casa nú
mero 28 de In calle lle San Luis. 

D. Fraucisco Moraga.s, un electromotor y un ascen
sor en Ja casa núm. 14 de la calle de Sorts. 

D. Luis Roca, un electromotot eu la ca.,o;a 11úm. r6 
de la çalle dc Matauzas. 

n. 1\lignel SelltiS, un electromotor en la casa 11ÍI

mcro 135 dc la calle dc Calabria. 
D. José Abellí, un elecb:omotor y u.na fragua en la 

casa núm. 31 dc la calle de Rocafort. 
D. Ram6n Bigas, una hornilla en Ja. casa núm. 172 

<lc la calle de \Vad-Ras. 
D. Vicente Bru, un electromotor en la casa núm. 25 

cle la calle de Pnig-Xuriguer. 
D. Andrés Camarasa, un electromotor en la casa nú

mero 344 de la calle de Mallorca. 
D. Carlos CalTeras, cnatro electromotores y una es

ttúa en la casa núm. 266 de la calle de Casanova. 
D. Juau Mateu, laYalleros públicos en la casa núm. 26 

de la calle de Panisars. 
IIijo de B. Camins, tras1adar un electromotor en la 

casn uúms. 225 y 227 dc la calle de la Iudttslria. 
Y en virtud de lo dispuesto en el articulo 743 de 

Jas Ordennnzas mtmicipale.s1 Ja Alcaldia lo hace pú
blico a fin de que los que se creau perjudicados por 
dicbas instalaciones puedau presentar las oportunas re· 
clamaciones dentro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo efecto estara de manifiesto el e....:pediente de su re
fcrencia, dura11te las boras de despacho, en el Nego
ciada de Obras pa¡;ticulares de Ja Secci6n de Fomento 
de la Secretaria municipal. 



INSTITUT MUNICIPAL DE BENEPICBNCIA 

CASA DE MA TERNOLOGIA 
hSTAI>ÍSTICA OELS SERVEIS EFECTUATS DURANT EL MkS OR MARÇ DE L'ANY 1922 

Secció de Puericultura 
Nens inscrits en el dia 1.' d'aquest me~ . 694 
Nens ingressats durant el mes . . . . . HO 
Baixes ocorreS!udes per diferents conceptes 105 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 679 
Pesades de nens practicades durant el mes. 662 

Classificació dels nens ingressats durant e l mes 

NMcutsn te•··{ De I a 4 setmanes després de n~scuts . 
mc llng•·cH· De l a 2 mesos. . . . . . . . . 
sMH. De 2 mesos a I any . . . . . . . 

Nascuts dò· De pes inferior a Ç de menys del mes . 
bll6 premn· I 2500 d

0
rama, O I de I a 2 mesos . . 

ture I In-¡ 
g•·essn Ls. De pes inferior a 2000 i de més de I mes. 

ALIMiiNTACIÓ Al'iTI!RIOR A L'JNGRÉS 

· l•~ouil~"'' tl' la. Sac·~ 
C tt U H Cll !(llc í cid de f'OCOIOgin e 

moll vo1·e n per rolltdLdeL metoe 
l'lngJ•éo i de In •nateizn, in-
nllmcntllcló' grtuarm. • . 60 
" 11 ull llHI&·t P~r· tol·Ucilnr l'¡uc~ili { 
ven sounc· titit btberona de llet 
sos. attarilit:nda • 30 

Lactància materna. 
(d. mixta . 
íd. artificial 

Lactància materna. 
íd. mixta . 
íd. artificial 

Alimentats al pit . 
Alimentació mixta . 

¡ Ben nodrit I I amb nor· { 
maltlat abtoluta. <U 
ltl funcioni dig81· 
ttvu Llur• . . 60 Amb biberó . . . 

a.mb trnltor••• diga•·{ Al!mentat~ al ~it ' 
um ,.11,¡¡1 28 Alimentació mixta . 

· · Amb biberó . . . 
9•ce P•·etenlnven per·¡ 

turba.cfonw di{ltlli- A . . 
ll:stut ciuls In- vet crclr~IIJues d'ori- hmentats al pit . 
tnntM en crec· "'" nli,nentici . o Alimentació mixta. 
tunJ'I'Ingri!B. 911e. demt!R clela cueta~ Amb biberó . . . 

noTI frnBtoruilpr e
IMiuver. atrl){ia. o 

que 1ll'ta«ntaven ili-I 
fu;ant~ formes de Alimentats al pit . 
du>teaaa. . • . o Al' t .6 . • 

ere11 tuberculo1oa. o une~ BCI llJIX•a . 
eren •lfllitios . . o Amb btberó . . . 
pa.llen nltt·e~ mnlal· 

, tle• ..... o 

17 
155 
157 

1 
2 
o 

56 

12 
7 

11 
52 
5 
5 

19 
2 
7 

o 
o 
2 

o 
o 
o 

mHtM tle 1c4 
mnt·ea 

Eren { An1b abundant secreció làctia . i 1 
Amb escassa quantitat de llet . 7 

sanes Amb manca absoluta de secreció. 9 
Presentaven infeccions mamàries, I ; la 

qual no alletava son fill. 
Patien afeccions que permetien sense perill 

seguir l'alletament mate·rn, 0; d'aquestes, O 
alletaven llurs fills. 

Eren tuberculoses, O 1 d'aquestes, O criaven 
Eren cardíaques, O 1 a Uurs fills a l'ingrés. 
eren sifilí tiques. O, la qual alletava son 

fill. 
Havien mort a l'ingrés dels nens, O. 

{

Per desmamament . . . 
0"u.e~ ~!1 !!: Per defunció . . . . . 

Per altres causes . . . 

9 
5 

95 

Resultats del s infants sotmesos a lactància artificial 

Promerli ci'IIUI{Olent 10 » » 5 a 6 > 12e07 » 
{ 

i nens de O a 2 mesos 15'09 grams 

dial'i cie 11e
8 21 • » més de 6 • !1::'01 » 

Nens criats amb la lactància mixta 

PI'OIIICdi d'l\u¡.:ment 8 » ,. 5 a 6 » 16'04 » 
{ 

6 nens de O a 2 mesos 16'09 grams 

ditu·i dc pes 18 » » més de 6 • 15'02 » 

Mortalitat 
De O a 2 mesos 
» 5 a 6 " 
,. més cJe6 • 

Mortalitat general 
1 Número de nens inscrits. O 
O Morts. . . O 
2 Promedi O per 100. 

Policlinicn anexa a la Secció de Puericullura 
Número d 'ingressats 

Vacunacions . 
Certificats 

Visites . 

219 Anàlisis orina 
105 Intervencions. 

. 275 

8 
20 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clínics 
Anàlis is en llet de llaques 

l~VESTIGACJONS GENERaLS 

Lleteria 
Núm. 

l)J!NSITAT I CRP.)IA I AOROit 
Màxima Mlnhna Màxima Mlnlma. Màxima Mínima 

1 26'4 
2 50'6 

CARÀCTER!\ 
ORGALi!PTICS 

21'4 2'6 2 
26'6 5'1 2'7 

¡ Color : Propi. 
Olor: Tfpic. 
Gust : Agradable. 
Consistència: Fluïda. 

I 18 16 
19 16 

t 
Amb el iode: No s'ha demostrat mai la 

I<RACCIONS l a presència de midó. 
Amb altres reactius: Negatius. 

Coccions : No han fet variar la consistència. 
Assaigs pirognòstics : Foren sempre negatius. 
E.mmen microscòpic : No s'ha trobat res d'anormal, 

ni tampoc el bacil de Koch. 
Observacions : Les llets embotellades i esterilitzades 

posades en observació s'han conservat en bon estat 
diversos dies. 

I INVESTWACroNS Q.UÍUIQ.UES 

I Crema ¡Aibdmlu ' Lactosa Extraete ICendreH DenHitat Aigua 
~ sec 1 ___ 

2'40 I 5'851 4'80 11'65 I 0'58 1.025 88'55 
1.0'29'6 I 87'70 5el0 5 '45 4'90 12'70 0'60 

Anàlis is en productes remesos per les altres Seccions 

S .0 d ¡ Orines . . . . . . 
ecct .e Sangs (Wassermann). . 

Tocologta l Tumors . . . . . . 

l 
Orines. . . . . . 

Secció de Sangs (Wassermann). 
Ginecologia Pus. . . . • , . 

Tumors . . . . . 

{

Orines. . . . . . 
Sediments orina . . 

Secció de Sangs (Wassermann). 
BeneficBncia Heces fecal s. . . . 

Esputs. . . . . . 
Secreció uretral . . 

Anàlisis en llet de vaques. 

430 
6 
o 
5 
1 
1 
1 

15 
2 

10 
o 
15 
o 

546 

(Segueix al davant.) 
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GACETA .\IUNICIPAL DE BARCELONA 

Secció de Tocologia 
Treballs efectuats pels metges tocòlegs i llevadores municipals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anteriors 

En el part i sobrepart. 

125} 
242 

96 

a Vacunac1ons. . . . . . . . . . . . . 

Total . 565 

§ ) l' Número .de Visites, curacions i reconeixements. 

=~ •' comllori Injeccions ol i !:!ris . . . . . . . . . . . 
~H~ ~ Versions externes . . . . . . . . . . . 

\ 

a aom!elll. . 

~~ Altres operacions . . . . . . . . . . 
~ a domicili. . { Númer~ de visites. . . . • . . . . . . 

Operac1ons . . . • . . . . . . . . 
Paris eutòcies, . . . . . . . . 

¡Fòrceps . . . . . . . . . . . . . 
Versió podàlica. . . . . . . . • . . . 

Parts dislòcics . Extracció manual per presentació d'anques. 
» » placenta en parts terme. 

Altres operacions . . . . . . . . . . 
Avorlamenls . . . . . . . . . . . . . . 
Número de visite.<; dc les 1/c¡•adores . . . 

1 dels tocòlegs 

el mes de la data . O 
)

f fngrcssades durant 

• t'Jm•Jut. Total. 

¡Ingressades en me-
\

parts eutòcies . . . . 
parts distòcics . . . . 
Avortaments . . . . . 

O. Operacions practicades . 

sos a·nteriors O 

Detalls de les dades anteriors 

l Fòrceps . 
Raspats . 
Curacions. 
Visites . . 

Total. 

589 
122 
26 
14 
o 12 
o 

95 
I 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
6 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

865 

( d '~mharassades noves ¡ Primípares 
· tngressades durant M 

58 ¡sotteres 
Casades ¡De menys de 20 anys 

10 » ~O a 50 anys . . 
112 » 50 a 40 » . . Tot.al 125 

el mes . . . . . ultlpares 

de les parteres . . . {Primlpares 
Multípares 

85 Vldues. 

21 ¡solteres 

75 Casades 
Vídues. 

1 » 40 a 50 ~ . . 
» més de 50 anys . 

121
, » menys de 2ú anys 

» 20 a 50 anys . . 
B3 » 50 a 40 » . . 

1 » 40 a 50 » . . 
» més de 50 anys . . 

o » anques. 

. .Total 96 

dels parts. . . 
Í Avortaments O J Avortamen t ~ Ol Avortaments 

·¡Prematurs. 6l Simples !:l6 Eutòcies . \

, pre!:ientació vèrtil> 

95 & cara .. 
't » espatlla 

Total 96 

A terme . 90 Bessons O Distòcics. 

{

Espontanis . . . . . 
dels despullaments. . Artificials en avortament 

Artificials . . . . . 

dels sobreparts. . 1 Normals • . 
· Patològics. . 

I ~ de front 
AVortaments . . 

dels nadons . . . Í 
De menys de ~000 grs. 00 
» 2000 a 2500 grams. 00} 

¡Avortaments o {Avortaments o¡AVOI ta ments . o » 21:00 a ~000 • 00 { 
· Mascles 54 Vius . 92 Prematurs 6 • ~000 a o500 » 00 · 

I ,. o500 a -1000 » 00~ 
Femelles 42 Morts . -1 A terme 90 • .¡()()()a 4500 .,. 00 

dels nadons . 

de les causes 
tòcia. . 

{

Avortaments. . . . . . 
· Sans . . . . . . . . 

Amb vicis de conformació. 

f
estretor pèlvica . 

de dis- Eclàmpsia . . . 
Inèrcia uterina. . . 

· · · {Placenta prèvia . . 
Retenció placenta en part 

de terme. . . . 

'<> 4500 a 5000 » 00 
» més de 5000 » 00 

Total 96 

Total 96 

Total 96 

Tola! 96 

Total 

Tola! de dones assistides. . 461 Total de serveis . 865 

S~gueb: a 'darrern . 
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~~ GACETA :.IUNIClPAL DE BARCELONA ' O I ; ·- I I I I I I I I 

Secció de Ginecologia 

DISPENSARI 

Malaltes ingressades en el mes actual. . 
Malaltes ingressades en mesos anteriors 
Curacions (d'elles 58 diatèrmies) 
Consultes . . . . . • . . 
Visites a domicili . . . . . 

INFERMER lA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Malaltes rngressades en mesos anteriors .. 

29 

154 
72 
6 

4 
8 

OPERACIONS 

Laparotomies . 
Celiotomies vaginals . 
Operacions plàstiques . 
Intervencions en la glàndula mamària 
Raspat de l'úter . 
Diatèrmies. 
Talla vesical . 

Secció A dministrativa 

2 
o 
1 
1 
o 
o 

Res ta ura nt de Maternitat Litres de llet esterilitzada i reparlida amb 
biberons . . . . . . . . . . . 4,6:' 5 

16,461 
15,280 

Apats servits(a embarassades . . . . . . 
/a les que alletaven a llurs fills. 

795 
1,529 

Número de bibe-¡ en 1'/nslitul . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències ane.res. 

......................................................................................................................................... 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUB 

ESTADO DI!MOSTRATJVO DEL MOVJMIENTO DE IN'DIVJDUOS DURANTE EL MJ!S DE MARZO DE 1522 

[ Transewnes Imposibilitados Presontos Dems. liiños TOTAL 

IVarocu ¡~ Varonu ~ faronn i Bombras ~ ~ ~ Bembras 

Habla en fin de febrero . 100 115 17 15 44 51 110 59 271 240 
' Altas. . 1 150 69 - - 20 23 16 15 I fl6 I 07 

.¡230 ~ ¡,;- -15- ~---¡:¡- 126 .....,.- .....-;- Mï SUMAN. 
Bajas. . 157 67 I ·- 32 17 14 1 18 184 102 

.¡93"ïi7167s 52 57 1i2;56253245 Quedan para 1. o abril • 

Comidas suminislradas a personas ajenas al Asilo: 
Comidas 
Cenas. . . . . . . . . . . . . 

ToTAL • 

Bnrermos 

Varo nu Bembraa --I ____; 

- -- ------ -
- ---,-
- I -

4,508 
5,8-18 

. 8,156 

Palleoidos 

Varous 1 Hombrao - ---
- -
- -f---·--
- -

5 l') 
f------

- -

···················· · ······· · · · · ·· ··· · ····· ········································· · · ··············· ~~ ···································· 

CEREMONIAL 

RELACIÓ~ OR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS PORTEROS DE VARA DURA='TI'i EL MES DE MARZO DE 1922 

D I S T RI T OS 

I II III IV _Y_I~ VII ...!!!!_I¿_ .x Total es -
Reparto ~e correspondencia . 407 2286 1912 2525 1967 2~52 1688 2558 1056 604 1 6~ 1 5 

Servicios de Ceremonial 5 6 5 6 5 5 5 3 5 5 56 
Denuncies - 17 - 2 - 7 - - 2 15 41 
Cercas de precaución e infor maciones. IS 51 15 72 5 61 120 97 75 57 567 
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